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Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS

Ley 100 de 1993

Régimen 
Contributivo

Régimen 
Subsidiado

Regímenes 
de Excepción

Vinculados 
(No Afiliados)

Requisitos fundamentales para la afiliación a una EPS 

para ambos regímenes (contributivo y subsidiado)

1. Cumplir con las respectivas condiciones establecidas 

en el Decreto 780 de 2016 (Artículos 2.1.4.1 y 2.1.5.1)

2. Presentar un documento de identidad válido 

(Resolución 974 de 2016)

3. Libre Elección de la EPS – Firmar Formulario Único de 

Afiliación y Novedades (Resolución 974 de 2016)
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Documentos Válidos
(Decreto 780 de 2016 – Resolución 974 de 2016)

NACIONALES 

COLOMBIANOS

• Cédula de ciudadanía

(> 18 años)

• Tarjeta de identidad

(7 a 17 años)

• Registro civil

(0 a 6 años)

EXTRANJEROS

• Cédula de extranjería

• Permiso especial de 

permanencia

• Salvoconducto de 

refugiado * (¿vigencia?)

• Pasaporte * (menores de 

7 años con visa de 

residente)

Régimen Contributivo

• Al Régimen Contributivo deben afiliarse todas las personas vinculadas a 

través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados, los 

trabajadores independientes con capacidad de pago.

• Estas personas deben hacer un aporte mensual (cotización) a una Entidad 

Promotora de Salud, para que esta les garantice la atención en salud a 

través de las instituciones prestadoras de servicios de salud.

• La cotización es del 12.5% del salario mensual, del cual el 8.5% está a 

cargo del empleador y el 4% a cargo del empleado.
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Núcleo Familiar (Beneficiarios)

• Padres *

• Cónyuge o compañera/o 

permanente

• Hijos menores de 25 años que 

dependan económicamente

• Hijos con discapacidad

• Hijos del cónyuge

• Hijos de beneficiarios (nietos)

• Menores en custodia legal

Afiliado adicional ($ UPC):

4º consanguinidad 

2º de afinidad

Régimen Subsidiado

• Deben estar afiliadas las personas pobres y vulnerables del país, siempre y 

cuando no estén afiliadas al régimen contributivo ni regímenes especiales o 

de excepción

• Las clasificadas en los niveles 1 o 2 del Sisbén.

• Las poblaciones especiales prioritarias:

– Víctimas del conflicto armado (UARIV)

– Población infantil abandonada a cargo del ICBF

– Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (ICBF)

– Población desmovilizada (ARN)

– Personas mayores en centros de protección (SDIS)

– Habitantes de calle (SDIS)

– Comunidades indígenas (5 Cabildos)

– Población gitana (Comunidades ROM)

– … entre otros.
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Sisbén IV

La principal diferencia es que el Sisbén III daba un puntaje de 0 a 100 mientras que 

el Sisbén IV clasifica la población en 4 grandes grupos con sus subgrupos así:

Los demás cambios del Sisbén IV son operativos, tecnológicos y de 

cómo se calcula el grupo con base en las respuestas de la encuesta.

Cada entidad nacional o territorial define como utilizar el grupo Sisbén 

para focalizar la entrada de las personas a sus programas.

Regímenes de Excepción

• Entidades de la llamada “previsión social” 

que mediante el Artículo 279 de la Ley 100 

fueron excluidas del nuevo SGSSS.

• Se caracterizan por tener cada una su propio 

sistema independiente:

– Fuerzas Militares y Policía.

– Magisterio.

– Ecopetrol.

– Universidades públicas.

• Personas privadas de la libertad del INPEC

(Decretos 2245 y 2519 de 2015):

– Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios (USPEC).
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Obligatoriedad de la Afiliación

Artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 y el Artículo 2.1.3.2 
del Decreto 780 de 2016: 
La afiliación al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud es obligatoria:

• Toda persona con ingresos de 1 SMMLV o más, se debe afiliar al régimen 
contributivo.

• El cotizante tiene la obligación de afiliar a sus beneficiarios (Art 2.1.4.2): 
Comisarias de Familia, Defensores de Familia, Personerías Municipales.

• Toda persona que cumpla los requisitos (Art 2.1.5.1), se debe afiliar al 
régimen subsidiado.

• Todo recién nacido y menor de edad se debe afiliar a una EPS.

Decreto 64 de 2020

• Las personas sin Sisbén se pueden afiliar provisionalmente al 
Régimen Subsidiado, mientras sale el resultado de la encuesta, 
hasta máximo 4 meses.

• Los migrantes venezolanos con PEP se consideran población 
especial y se pueden afiliar sin Sisbén al Régimen Subsidiado con 
ciertas condiciones.

• Las EPS contributivas deben hacer la movilidad automática al 
régimen subsidiado de sus afiliados que cumplan los requisitos.
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Conceptos importantes

• PORTABILIDAD: Es cambiar de temporalmente de 
municipio pero seguir con la misma EPS.

• MOVILIDAD: Es cambiar de régimen pero seguir con la 
misma EPS.

• TRASLADO: Es cambiar de EPS.

Portabilidad Nacional

• Ley 1438 de 2011: Todas las EPS 

deben garantizar el acceso a los 

servicios de salud en el territorio 

nacional.

• Decreto 1683 de 2013: Tipos de 

emigración:

– Ocasional (< 1 m) = Urgencias

– Temporal (1 – 12 m) = Portabilidad

– Permanente (> 12 m) = Traslado
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Es la garantía para los afiliados en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud focalizados en los niveles I y II del SISBEN de continuar en la 
misma EPS cuando por alguna circunstancia cambie de régimen 
(contributivo a subsidiado o viceversa).

Para pasar del contributivo al subsidiado, el cotizante debe cumplir con 
los requisitos.

Traslados (Decreto 2353 de 2015)

• Si el usuario lleva menos de un año en la EPS, se debe aplicar la 
movilidad, no se puede realizar traslado de EPS.

• No se pueden hacer traslados de EPS de pacientes 
hospitalizados.

• El traslado de EPS se hará efectivo el día primero del mes 
siguiente o mes subsiguiente, dependiendo si el registro se 
hace antes o después del día 5 del mes. Si durante ese tiempo 
el usuario se hospitaliza, el traslado se suspende.

19

20



24/11/2021

9

Sistema de Afiliación Transaccional
http://miseguridadsocial.gov.co

Sistema de Afiliación Transaccional
http://miseguridadsocial.gov.co
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Pagos Compartidos

TIPO CONCEPTO

CUOTAS
MODERADORAS -
CONTRIBUTIVO

Es lo que pagan cotizantes y beneficiarios por consultas, medicamentos y 
exámenes básicos. El valor es fijo y depende de los ingresos del cotizante.

COPAGOS -
CONTRIBUTIVO

Es lo que pagan solo los beneficiarios por todos los demás servicios incluidos en el 
Plan de Beneficios. El valor es un porcentaje del servicio, pero hay un tope máximo 
por año que cuando se alcanza ya no se cobran más copagos. El tope depende de 
los ingresos del cotizante.

COPAGOS -
SUBSIDIADO

Es lo que pagan las personas afiliadas a una EPS subsidiada, clasificadas por el 
SISBEN en nivel 2 y es el 10% del costo del servicio, pero hay un tope máximo por 
año igual a un salario mínimo, que cuando se alcanza ya no se cobran más copagos. 
Personas en nivel 1 de SISBEN no pagan copagos.

CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN -
VINCULADO Y 
SUBSIDIADO

Es lo que pagan las personas no afiliadas a una EPS por todos los servicios o los 
afiliados al subsidiado por servicios no cubiertos por la EPS. El valor puede ser del 
10% o del 30% dependiendo si el Nivel del SISBEN es 2 o 3 (el nivel 1 no paga). 
También hay un tope máximo por año que puede ser hasta de tres salarios 
mínimos.

Gratuidad en Salud

• Por normas del orden nacional:

– Servicios exentos de copagos (Acuerdo 260 de 2004)

– Cáncer infantil (Ley 1388 de 2010)

– Vasectomía y ligadura de trompas (Ley 1412 de 2010)

– Niños, niñas y adolescentes con discapacidades físicas, sensoriales y cognitivas, enfermedades 
catastróficas con Sisbén 1 y 2 (Ley 1438 de 2011 Art. 18)

– Niños, niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia física o sexual y las víctimas de ataques 
con ácido (Ley 1438 de 2011 Art. 19, 54, 53A - Ley 1639 de 2013)

– Víctimas del conflicto armado con Sisbén 1 y 2 (Ley 1448 de 2011 Art. 52)

– Rehabilitación funcional de cualquier tipo de discapacidad (Ley 1618 de 2013 Art. 9)

– Poblaciones especiales afiliadas al régimen subsidiado (Acuerdo 365 de 2007)

– Control prenatal, atención del parto y atención del niño durante el primer año de vida en el régimen 
subsidiado (Acuerdo 260 de 2004)

– Sisbén Nivel 1 en el régimen subsidiado (Ley 1122 de 2007 Art. 14)

• La SDS cubre copagos y cuotas de recuperación por Proyecto de Gratuidad para afiliados al 
régimen subsidiado con Nivel 2 de Sisbén que sean:

– Menores de 1 a 5 años y Adultos mayores de 65 años

– Personas con discapacidad severa para atenciones diferentes a la Rehabilitación Funcional.
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Gracias
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